
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00734 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Revisada la actuación se hace necesario ejercer el control de legalidad que 
prescribe el artículo 132 del C.G. del Proceso, sobre el mandamiento de pago 
librado el 25 de octubre de 2021, puesto que se incurrió en yerro al incluir el rubro 
de “pensión” sin estar incluido expresamente en el título base de la ejecución (acta 
de conciliación No.526-15 de fecha 12 de marzo de 2015 de la Comisaría Octava 
de Familia de Bogotá que obra en las páginas 25 y 26 del archivo pdf No.2), donde 
respecto al tema de educación, sólo se impuso al padre la obligación de contribuir 
para “los gastos de matrícula, útiles y uniformes” en el equivalente al 50%. En 
consecuencia, se dispone: 

 
1-. EXCLUIR el concepto de pensión de los numerales 1.17-. a 1.20-. 
 
2-. En su lugar, quedan así: 

 
“1.17-. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA LEGAL ($157.500,oo), por concepto de gastos de educación año 2018 
(matrícula) a favor del menor D.C.P.L.. 

 

1.18-. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA LEGAL 
($166.000,oo), por concepto de gastos de educación año 2019 (matrícula) a favor del menor 
D.C.P.L.. 

 

1.19-. Por la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA LEGAL 
($175.000,oo), por concepto de gastos de educación año 2020 (matrícula) a favor del menor 
D.C.P.L.. 

 

1.20-. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA LEGAL 
($180.500,oo), por concepto de gastos de educación año 2021 (matrícula) a favor del menor 
D.C.P.L.”.  
 

3-. En firme esta determinación, ingrese el expediente al Despacho para fijar fecha 
para la audiencia de ley. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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